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* SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.606-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en ap licación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 de la 
Co stitución de la Repúbl ica; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Ad inistración Pública . 

ACUERDA 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Juan Ramón Elvir Salgado en el ca rgo de EMBAJADOR de la 
Re resentación Diplomática de Honduras ante la Federación de Rusia 

SE UNDO: El ciudadano tomará posesión de su cargo inmediatamente después que preste 

la romesa de ley contenida en el artfculo 322 de la Constitución de la República : "Prometo 
ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes". El ingreso a la 
fu ción públ ica, obliga al servido r público a conocer y cumplir fie lmente el Código de 
Co ducta Ética de l Servidor Público. 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por resultados en los térm inos 
est blecidos por la Presidencia de la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y A ceso a la Información Pública y con el combate directo contra la cor rupción, durante el 
t ie po que dure su gest ión. 

TE CERO: Deberá rendir su Declaración Jurada ante el Tribunal Superior de Cuentas, por 

pri era vez en un término de treinta (30) días hábiles a partir de la efectividad del presente 
Ac erdo. 

RTO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la toma de posesión de su cargo . 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

o en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los trece (13) días del mes 
ctubre del año dos mil veintidós (2022) . 


